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 30 de Septiembre del 2017 
“2017: Centenario de la Constitucion, Pacto Social Supremo de los Mexicanos”


Honorable Ayuntamiento de Guaymas.
Salón de Cabildos, Palacio Municipal
Presente.

CC. Presidente y Regidores Propietarios:

La suscrita en mi carácter de Síndico del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, cumpliendo con lo mandatado en la fracción II, del artículo 70, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, rindo Informe de Actividad Jurídica desarrollada en los meses de julio, agosto y septiembre del año dos mil diez y siete. Esto en razón de que el artículo antes mencionado, señala como una de mis obligaciones el informar trimestralmente a Cabildo de las representaciones legales que del Ayuntamiento haya efectuado, así como de los asuntos donde el Ayuntamiento tenga interés jurídico y haya intervenido. 

Cabe aclarar, en caso de que consideren necesario verificar de manera directa en los archivos de Sindicatura a mi cargo y de la Dirección Jurídica de Presidencia, todos y cada uno de los expedientes, hayan tenido o no movimiento jurídico en este periodo, están desde este momento a su entera disposición para tal efecto. 

Valga mencionar que la Dirección Jurídica es el Área de Presidencia Municipal, que coadyuva con Sindicatura en la defensa y vigilancia de los intereses jurídicos del Ayuntamiento, así como en los análisis de conflictos, juicios, procedimientos y revisiones, teniendo como base el marco jurídico municipal y como funciones principales el lograr resolver toda controversia legal que se presente y asi mismo, patrocinar, atender y dar seguimiento a los juicios en los que el H. Ayuntamiento sea parte, por asuntos de índole administrativa, laboral, penal, civil, agraria y amparos. Tal y como gloso a continuación:

Durante el periodo comprendido del 1° de julio al 30 de septiembre del año dos mil diez y siete, se realizó la siguiente actividad jurídica (ante los Juzgados en materias Civil, Familiar y Penal de Primera Instancia; ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje; en las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común; en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (Tribunal de Justicia Administrativa) y en Juzgados de Distrito; en la ciudad de Guaymas los primeros mencionados y en Hermosillo los últimos) procediendo a describir los asuntos con mayor relevancia, sin que esto signifique que los no mencionados no sean importantes, ya que todos y cada uno de los expedientes jurídicos que se encuentran en archivos del departamento correspondiente, son significativos y en ellos se defienden los intereses del Municipio, solo que algunos, por no entorpecer investigaciones o el desarrollo propio del juicio, no es posible informarlos a detalle hasta en tanto se resuelvan.

· CONVENIOS POR DAÑOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL.

De julio a septiembre celebramos dos convenios a causa de daños ocasionados a bienes de propiedad municipal (2 postes metálicos de alumbrado público), a efectos de que estos fueran reparados o cubierto el importe cuantificado de los mismos.

· DESISTIMIENTOS ANTE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO.

En dicho periodo presenté y ratifiqué un escrito manifestando al Agente del Ministerio Público del sector I, el desinterés jurídico por parte del Municipio de Guaymas en la prosecución de la causa penal, en razón de que fue resarcido el daño causado al patrimonio municipal (Guarnición y Planta de Ornato (cactus).

· DESPACHOS A SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

En el trimestre que informo se resolvieron diez procedimientos administrativos iniciados por daños a bienes municipales, ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, culminando satisfactoriamente con la restauración total del agravio sufrido, lo cual fue comunicado a la Dirección de Seguridad Pública Municipal para los efectos de su competencia, en razón de que el daño causado al patrimonio municipal (1 patrulla; 5 postes metálicos de alumbrado público; 1 Guarnición 1 Muro de Contención Metálico  y 2 plantas de ornato) fue resarcido.

· DENUNCIAS ANTE EL C. AGENTE DEL M. P. 

Se presentaron dos denuncias ante la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Sector I, manifestando interés jurídico en la prosecución de causas penales, para la consecución de la reparación del daño causado al patrimonio municipal: a).- Por el delito de Daños perpetrado en perjuicio del Municipio de Guaymas (daños a Monumento General José María Yáñez y; b).- Robo de un arma de fuego clase carabina marca colt modelo M-4 commando calibre 5.56 mm (.223) con un cargador abastecido con 30 cartuchos útiles, con matricula A0272854 de  la licencia oficial colectiva 198 de seguridad pública que se encontraba bajo el cargo del C. policía Ramon Padilla Lopez.


· NOTIFICACIONES EN JUICIOS DEL SERVICIO CIVIL 

Recibimos una notificación practicada por Actuario de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad, diligencia ordenada vía exhorto por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, lo anterior con el fin de que se entere al Representante Legal del Ayuntamiento del desahogo de diversas pruebas, tanto inspecciones judiciales como confesionales y testimoniales, las cuales se desahogan ante la Junta ya mencionada, derivadas de demandas interpuestas en contra el H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora en juicios del Servicio Civil. 

· REQUERIMIENTOS - CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Nos efectuaron Cinco requerimientos por actuario ejecutor del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, para el cumplimiento (cuatro forzoso y uno voluntario) de resoluciones definitivas emitidas en Juicios del Servicio Civil y Juicios de nulidad en contra del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora.

· EMPLAZAMIENTO A JUICIOS (CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)

Durante el período que informó atendí tres diligencias de emplazamiento a juicios del Servicio Civil efectuadas por Actuarios del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado notificando demandas interpuestas en contra de este H. Ayuntamiento de Guaymas reclamendo diversas prestaciones laborales. A las cuales se dió oportuna contestación bajo el patrocinio legal de la Dirección de Asuntos Legales, oponiendo las excepciones y defensas que en cada caso se estimaron aplicables y procedentes. Tambien es de mencionar que, bajo el auspicio de la Dirección Jurídica, en este trimestre no se concretaron convenios para dar por finiquitada la relación laboral, evitando la interposición de demandas y/o liquidar las ya entabladas.   

· INFORMES DE SUELDO A LOS JUZGADOS CIVILES

Se rindio un informe de sueldo al Juzgado de lo Familiar en esta ciudad, en cumplimiento a requerimiento efectuado en juicio o providencia cautelar iniciada por demanda de pensión alimenticia que se interponen contra empleados municipales, en su mayoría adscritos a la Jefatura de Policía Preventiva y de Tránsito Municipal.

· SOLICITUDES DE INFORMES DE SUELDOS Y DESCUENTOS GIRADOS AL OFICIAL MAYOR. 

	Se giraron cuatro oficios con el fin de que Oficialía Mayor hiciera efectivos vía nómina, los descuentos ordenados previamente por el Juez de lo Familiar de Primera Instancia y/o para que informe respecto de los sueldos de diversos empleados del Ayuntamiento.

· ACTIVIDADES ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y COLEGIADOS DE CIRCUITO.

	En este trimestre se recibieron y atendieron veinte notificaciones de actuación en juicios de amparo donde el Ayuntamiento es parte, dándoles el seguimiento respectivo. Se rindieron dos informes sobre cumplimiento dado a ejecutorias y cinco informes con justificación. 
	
Adicionalmente, es menester dejar asentado que el listado, estado procesal y sentido de la resolución, de los juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad presentados ante el Poder Judicial de la Federación, en los cuales el H. Ayuntamiento de Guaymas es parte, ya sea como autoridad responsable, tercero perjudicado o quejoso, es información básica difundida por el Ayuntamiento de Guaymas y puesta a disposición del público en general, en la Plataforma Nacional de Transparencia PNT http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio  donde puede ser consultada de manera sencilla y gratuita, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XXIII, del artículo 81, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Sonora.

· ACTUACIONES EN JUICIOS CIVILES Y MERCANTILES

Por conducto de la Dirección Jurídica dimos atención y seguimiento a los diversos juicios del orden civil y mercantil en que somos parte.


· NOTIFICACION DE  SAT  MULTAS POR INFRACCIONES DE OBLIGACIONES OMITIDAS 

El pasado 14 de septiembre fuimos notificados de la imposición de dos multas por parte del Servicio de Administración Tributaria, por haber presentado la obligacion de pago a requerimiento de obligaciones omitidas: Declaración de pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por la retención realizada a los trabajadores asimilados a salarios - ejercicio 2015 y Declaración de pago provisional mensual de retención de Impuestos sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios ejercicio 2015. A lo cual se da el seguimiento respectivo por conducto de Tesorería Municipal.


INFORMACIÓN RELATIVA NOTIFICACIONES DEL DERECHO DE TANTO (preferencia para adquisición de parcelas)

Con fundamento en los artículos 89 de la Ley Agraria, 81 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, así como del artículo 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, relativos al derecho de preferencia con que cuenta el Municipio para adquirir predios ubicados en áreas urbanas o urbanizables destinadas a reservas territoriales para equipamiento urbano contempladas en los programas de desarrollo urbano cuando dichos bienes vayan a ser objeto de enajenación o remate judicial o administrativo, siempre y cuando dichas autoridades, consideren en sus respectivos presupuestos anuales de egresos, los recursos necesarios para su adquisición, conforme lo establece la normativa al efecto indicada; en fecha 25 de Septiembre de 2017, esta Sindicatura recibió un conjunto de escritos referentes a los predios siguientes:

Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00001
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00002
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS Título de propiedad No. 1000555/00003
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00004
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00005
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00006
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00007
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00008
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00009
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00010
Parcela No. 1 Z1, P2/2 del Ejido General Álvaro Obregón, del Municipio de Guaymas, Sonora, con superficie de 557-43-21.760 HAS. Título de propiedad No. 1000555/00011

En este caso se solicitó informe a la Dirección de Infraestructura Urbana y Ecología para determinar si los señalados bienes inmuebles se encuentran contemplados como reserva territorial para equipamiento urbano dentro de los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes al Municipio de Guaymas, Sonora o lo que corresponda.


 



	Sin otro particular, reitero a Ustedes la seguridad de mi más distinguida consideración y respeto.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.


C.P. MARIA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH
SÍNDICO MUNICIPAL  
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